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APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DETRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITOENTRE EL GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO Y ELINSTITUTO PARA LA RESILIENCIA ANTEDESASTRES, PARA LA EJECUCIÓN DELPROGRAMA “CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN YDIFUSIÓN EN GESTIÓN DE RIESGOS DEDESASTRES, REGIÓN METROPOLITANA”,CÓDIGO IDI N° 40058660-0
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 890
FACULTAD DELEGADA
SANTIAGO, 16-05-2024
VISTOS:
La Resolución TRA N° 815/18/2023, de 25 de octubrede 2023, que nombra a Mayuri Reyes Torres como Jefa de la División de Presupuesto eInversión Regional, en concordancia con las Resoluciones Exentas N° 1420, de 11 de juliode 2023, que complementa la Resolución Exenta N° 2287, de 2022, incorporando facultadesdelegadas adicionales en el Administrador Regional y N° 222, de 07 de febrero de 2024, queestablece orden de subrogancia en los cargos de Administración Regional; lo dispuesto enlas letras h) y ñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de 2005, delMinisterio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el textorefundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº 19.175, OrgánicaConstitucional sobre Gobierno y Administración Regional; el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el textorefundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de BasesGenerales de la Administración del Estado; lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 854, de2004, del Ministerio de Hacienda, que determina Clasificaciones Presupuestarias; Ley N°21.640 de Presupuesto del Sector Público para el año 2024; el artículo 19 bis del D.L. N°1.263, de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y su Reglamento,contenido en el D.S. N° 814, de 2003, del Ministerio de Hacienda; la Resolución N° 129, de15 de noviembre de 2023, que modifica el presupuesto de su programa de inversión, tomadade razón por el Órgano de Control con fecha 19 de diciembre de 2023, del Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago; las Resoluciones Exentas N° 2048, de 24 de octubre de 2022,que aprueba el instructivo de rendiciones técnico y financiero para programas de la Glosa 5.1(actual 7.1) F.N.D.R. del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y sus modificaciones,N° 3503, de 09 de noviembre de 2023, que aprueba el programa, y N° 4250, de 28 dediciembre de 2023, que aprueba el Convenio de Transferencia, todas de este ÓrganoRegional; el Memorándum N° 444, de 16 de abril de 2024, de la División de Presupuesto eInversión Regional; las Resoluciones Nº7, de 2019 y Nº 14, de 2022, ambas de la ContraloríaGeneral de la República, y
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CONSIDERANDO:
1°.- Que, por Resolución Exenta N° 4250, de28 de diciembre de 2023, de este Servicio, se aprobó el convenio de transferencia de recursossuscrito entre el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y el Instituto para la Resilienciaante Desastres, para la ejecución del programa denominado “CAPACITACIÓN, EDUCACIÓNY DIFUSIÓN EN GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES, REGIÓN METROPOLITANA”,CÓDIGO IDI N° 40058660-0.
2°.- Que, a través de Carta de Solicitud N°424, complementada por la N° 433, de fechas 01 y 11 de abril de 2024, la Entidad Receptorasolicitó la reitemización del presupuesto asignado a la ejecución del programa, de acuerdo alsiguiente cuadro:Ítem Presupuestooriginal Presupuestoactualizado Diferencia

CONSULTORÍAS M$205.440.- M$211.340.- M$5.900.-
CONTRATACIÓNDEL PROGRAMA M$180.000.- M$164.300.- - M$15.700.-

GASTOSADMINISTRATIVOS M$19.000.- M$28.800.- M$9.800.-

TOTAL M$404.440.- M$404.440.- M$0.-
Las razones que avalarían los cambios responden ala necesidad de optimizar el uso de recursos con el fin de lograr todos los objetivosoriginalmente planteados. De este modo, las modificaciones responden principalmente a: i)el aumento de funciones y horas de trabajo de la líder del proyecto; ii) aumento de horas detrabajo realizado por el Coordinador de la iniciativa; iii) reducción en los valores consideradosoriginalmente para la contratación de profesionales de apoyo e intervenciones y; iv) cambiosen distintos costos administrativos proyectados primigeniamente en el ítem “contratación delprograma.
3°.- Que, los cambios propuestos fueronautorizados por la División de Presupuesto e Inversión Regional de este Servicio, lo que fuenotificado a la Entidad Receptora mediante Oficio N° 1756, de 16 de abril de 2024. En dichacomunicación se señala que: “Este Gobierno Regional toma conocimiento de su propuesta yde los antecedentes recibidos, así como la recomendación técnica favorable de la contrapartesectorial del Gobierno Regional (Unidad de Planificación y Ordenamiento del Territorio deDIPLADER). Por lo que se autoriza la solicitud planteada considerando que no se modificanlos objetivos del proyecto en cuestión [...]”.
4°.- Que, en el presente caso se da
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cumplimiento a lo dispuesto en letra a), de la cláusula tercera del convenio de transferenciasuscrito, cuyo texto es el siguiente: “TERCERO: Obligaciones de la Entidad Receptora. - [(a)]Toda alteración o modificación al itemizado o a cualquier aspecto del programa deberá serpreviamente autorizada por el departamento del Gobierno Regional que controle estosrecursos, debiendo gestionarse dicha solicitud con anterioridad al término del presenteconvenio. Dicha solicitud deberá ser ingresada por Oficina de Partes del Gobierno Regional.Cualquier modificación unilateral al cuadro de gastos será causal suficiente para ponertérmino administrativamente al presente convenio, quedando en ese caso, habilitado elGobierno Regional, ponderando fundadamente los antecedentes, para exigir la restitución delos saldos observados, no rendidos y/o no ejecutados, sin perjuicio de ejercer las accioneslegales que correspondan.”.
5°.- Que, en consecuencia, medianteMemorándum N° ° 444, de 16 de abril de 2024, la División de Presupuesto e InversiónRegional de este Órgano Regional solicitó modificar el convenio de transferencia en lostérminos descritos en los considerandos anteriores.
6°.- Que, según lo expuesto y en virtud delos argumentos esgrimidos, resulta procedente modificar el convenio de transferencia derecursos celebrado entre este Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y el Instituto parala Resiliencia ante Desastres.

RESUELVO:
APRUÉBASE la modificación de convenio detransferencia, celebrada el 19 de abril de 2024, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO y el INSTITUTO PARA LA RESILIENCIA ANTE DESASTRES, para laejecución de la iniciativa “CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN EN GESTIÓN DERIESGOS DE DESASTRES, REGIÓN METROPOLITANA”, CÓDIGO IDI N° 40058660-0,cuyo texto se transcribe a continuación:

“MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
ENTRE

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO
Y

INSTITUTO PARA LA RESILIENCIA ANTE DESASTRES
En Santiago de Chile, a 19 de abril de 2024, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO, en adelante el “Gobierno Regional”, representado por suGobernador Regional, don CLAUDIO ORREGO LARRAÍN, ambos domiciliados en calleBandera N°46, comuna deSantiago, por una parte, y el INSTITUTO PARA LA RESILIENCIAANTE DESASTRES, en adelante “la Entidad Receptora”, representada por su Directora
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Ejecutiva, doña CATALINA UNDURRAGA NADEAU, cédula de identidad N° 16.365.751-1ysu Presidente, don JUAN CARLOS LLERA MARTIN, cédula nacional de identidad N°6.376.786-7, todos domiciliados para estos efectos en Pasaje La Capitanía N° 80, Oficina 108,Primer Piso, comuna de Las Condes, han convenido lo siguiente:
PRIMERO: Los comparecientes celebraron un convenio de transferencia de recursos confecha 14 de diciembre de 2023, para la ejecución del programa denominado“CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN EN GESTIÓN DE RIESGOS DEDESASTRES, REGIÓN METROPOLITANA”, CÓDIGO IDI N° 40058660-0, el que fuesancionado por la Resolución Exenta N° 4250, de 28 de diciembre de 2023.
SEGUNDO: La Entidad Receptora requirió, a través de Carta de Solicitud N° 424,complementada por la N° 433, de fechas 01 y 11 de abril de 2024, respectivamente, a laDivisión de Presupuesto e Inversión Regional de este Servicio, la reitemización delpresupuesto asignado a la ejecución del programa, de acuerdo al siguiente cuadro:

Ítem Presupuestooriginal Presupuestoactualizado Diferencia
CONSULTORÍAS M$205.440.- M$211.340.- M$5.900.-
CONTRATACIÓNDEL PROGRAMA M$180.000.- M$164.300.- - M$15.700.-

GASTOSADMINISTRATIVOS M$19.000.- M$28.800.- M$9.800.-

TOTAL M$404.440.- M$404.440.- M$0.-
En dicha misiva indican que las razones que avalarían los cambios responden a la necesidadde optimizar el uso de recursos con el fin de lograr todos los objetivos originalmenteplanteados. De este modo, las modificaciones responden principalmente a: i) el aumento defunciones y horas de trabajo de la líder del proyecto; ii) aumento de horas de trabajo realizadopor el Coordinador de la iniciativa; iii) reducción en los valores considerados originalmentepara la contratación de profesionales de apoyo e intervenciones y; iv) cambios en distintoscostos administrativos proyectados primigeniamente en el ítem “contratación del programa”.
Los cambios descritos fueron autorizados por la División de Presupuesto e Inversión Regionalde este Servicio, lo que fue notificado a la Entidad Receptora mediante Oficio N° 1756, de 16de abril de 2024. En dicha comunicación se señala que: “Este Gobierno Regional tomaconocimiento de su propuesta y de los antecedentes recibidos, así como la recomendacióntécnica favorable de la contraparte sectorial del Gobierno Regional (Unidad de Planificacióny Ordenamiento del Territorio de DIPLADER). Por lo que se autoriza la solicitud planteadaconsiderando que no se modifican los objetivos del proyecto en cuestión [...]”.
En consecuencia, se cumple con lo estipulado en la letra a), de la cláusula tercera del conveniode transferencia suscrito, cuyo texto es el siguiente: “TERCERO: Obligaciones de la Entidad
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Receptora. - [(a)] Toda alteración o modificación al itemizado o a cualquier aspecto delprograma deberá ser previamente autorizada por el departamento del Gobierno Regionalque controle estos recursos, debiendo gestionarse dicha solicitud con anterioridad altérmino del presente convenio. Dicha solicitud deberá ser ingresada por Oficina de Partesdel Gobierno Regional. Cualquier modificación unilateral al cuadro de gastos será causalsuficiente para poner término administrativamente al presente convenio, quedando en esecaso, habilitado el Gobierno Regional, ponderando fundadamente los antecedentes, paraexigir la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no ejecutados, sin perjuicio deejercer las acciones legales que correspondan.”.
TERCERO: A través de Memorándum N° 444, de 16 de abril de 2024, la División dePresupuesto e Inversión Regional, en atención a la petición presentada por la EntidadReceptora, solicita la modificación del convenio de transferencia de recursos relativo a lainiciativa “CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN EN GESTIÓN DE RIESGOS DEDESASTRES, REGIÓN METROPOLITANA”, CÓDIGO IDI N° 40058660-0, en los términosindicados en la cláusula precedente.
CUARTO: En virtud de lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan modificar el cuadro deinversión contemplado en la cláusula quinta del convenio de transferencia singularizado en lacláusula primera, quedando esta como sigue:

“QUINTO: Monto de la transferencia. Para cumplir con el objeto de la iniciativa, elGobierno Regional Metropolitano se compromete a transferir a la Entidad Receptora, lasuma total de $404.440.000.- (cuatrocientos cuatro millones cuatrocientos cuarentamil pesos), los cuales se desglosan según el cuadro de inversión siguiente:
FUENTE ÍTEM DE GASTOS COSTO M$
F.N.D.R. CONSULTORÍAS M$211.340.-
F.N.D.R. CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA M$164.300.-
F.N.D.R. GASTOS ADMINISTRATIVOS M$28.800.-
TOTAL M$404.440.-
”

QUINTO: En todo lo no modificado, se entiende que siguen vigentes las estipulaciones delconvenio individualizado en la cláusula primera de este instrumento.
SEXTO: La presente modificación de convenio se firma en dos ejemplares del mismocontenido y fecha, quedando uno en poder de cada una de las partes.
SÉPTIMO:La personería del Gobernador Regional para representar al Gobierno Regional
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Metropolitano, consta en el Acta de Proclamación del Tribunal Calificador de Elecciones delGobernador de la Región Metropolitana de Santiago de fecha 09 de julio de 2021.
Se deja constancia que el INSTITUTO PARA LA RESILIENCIA ANTE DESASTRES goza depersonalidad jurídica y directorio vigente, como consta en el Certificado de Directorio emitidopor el Servicio de Registro Civil e Identificación, N° de inscripción 316325. De la cual susactuales representantes legales son su Directora Ejecutiva, doña CATALINA UNDURRAGANADEAU, y su Presidente, don JUAN CARLOS LLERA MARTIN, ambos apoderados ClaseA, cuyas personerías para representar a la Corporación constan en Acta de SesiónExtraordinaria de Directorio N° 1, de 16 de marzo de 2021, en concordancia con el Acta deSesión Ordinaria de Directorio N° 2, de 14 de marzo de 2023, reducida a escritura pública el20 de abril de 2023, ante el Notario Público Titular de la Segunda Notaría de Santiago, yanotada bajo Repertorio N° 29.142-2023.
(Firmas: Catalina Undurraga Nadeau / Representante Legal / Instituto para la Resiliencia anteDesastres // Juan Carlos Llera Martin / Representante Legal / Instituto para la Resiliencia anteDesastres // Claudio Orrego Larraín / Gobernador Regional / Región Metropolitana deSantiago)”.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL (S)

FIRMADO
MAYURI REYES TORRES
CARGO : ADMINISTRADORA REGIONAL(S)
SERIE : 4152294227032667233

DIPIR/DCP/DEJUR/ddvrDistribución:- Entidad Receptora;- Gabinete Gobernador Regional- Administración Regional;- División de Presupuesto e Inversión Regional;- Departamento de Control de Programas;- Departamento Jurídico;- Funcionarios: Diana Zamorano, Pamela Castillo, Carlos González, Mayuri Reyes; Alejandra Acevedo; LorenaOrrego; Carolina Infante.-Oficina de Partes ID DOC 131998
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MEMO Nº 444
ANT.: Resolución Exenta Nº 4250 de fecha28.12.2023
MAT.: Solicita modificación de Conveniode Transferencia.
SANTIAGO, 16-04-2024

DE: MAYURI REYES TORRESJEFE DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL
A : ISRAEL CHAMORRO JORQUERAJEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO

Junto con saludar, por medio del presente solicito a Ud. modificar el Convenio deTransferencia, aprobado mediante la Resolución Exenta N° 4250, de fecha 28 de diciembre2023, correspondiente al proyecto denominado, “CAPACITACIÓN EDUCACIÓN Y DIFUSIÓNEN GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES, REGIÓN METROPOLITANA”, CÓDIGO IDINº40058660-0, debido a requerimiento de la entidad ejecutora para realizar reitemización pormodificación en el desglose de sus ítems, como muestra la siguiente tabla:
El Instituto para la Resiliencia antes Desastres (ITREND) argumentó en su cartasolicitud Nº424 que: “Luego de los primeros meses de ejecución del proyecto, para optimizar eluso de recursos con el fin de lograr todos los objetivos originalmente planteados y considerandolas cotizaciones realizas recibidas, se ha decidido realizar una reitemización, en donde algunosítems se reducen y otros aumentan, manteniendo el valor aprobado de $404.440.000.-.”
Autorizando la reitemización planteada, considerando que no se modifican los objetivosdel proyecto en cuestión y con la recomendación técnica favorable de la contraparte sectorialdel Gobierno Regional (Unidad de Planificación y Ordenamiento del Territorio), se requieremodificar la tabla de la cláusula “QUINTO” de la Resolución Exenta Nº4250:
Donde dice:
FUENTE ÍTEM M$F.N.D.R. CONSULTORÍA (RRHH) M$205.440.-F.N.D.R. CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA M$180.000.-F.N.D.R. GASTOS ADMINISTRATIVOS M$19.000.-TOTAL M$404.440.-

Debe decir:
FUENTE ÍTEM M$F.N.D.R. CONSULTORÍA (RRHH) M$211.340.-F.N.D.R. CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA M$164.300.-F.N.D.R. GASTOS ADMINISTRATIVOS M$28.800.-TOTAL M$404.440.-
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Es importante indicar que, según clausula TERCERO, Obligaciones de la EntidadReceptora, letra (a) de la Resolución Exenta N 4250 se indica: “Toda alteración omodificación al itemizado o a cualquier aspecto del programa deberá ser previamente autorizadapor el departamento del Gobierno Regional que controle estos recursos, debiendo gestionarsedicha solicitud con anterioridad al término del presente convenio. Dicha solicitud deberá seringresada por Oficina de Partes de este Gobierno Regional. Cualquier modificación unilateral alcuadro de gastos será causal suficiente para poner término administrativamente al presenteconvenio, quedando en ese caso, habilitado el Gobierno Regional, ponderando fundadamentelos antecedentes, para exigir la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o noejecutados, sin perjuicio de ejercer las acciones legales que correspondan.”
Se adjunta Resolución Nº4250, 2 cartas de solicitud de modificación ingresada por elInstituto para la Resiliencia ante Desastres y Oficio Nº 1756 en respuesta. Saluda atentamente.

Sin otro particular saluda atentamente.

FIRMADO
MAYURI REYES TORRES
CARGO : JEFA DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL
SERIE : 4152294227032667233

${DISTRIBUCION}CGO/AAQDistribución:- Jefe Departamento Jurídico. ID DOC 127067- Archivo Departamento Control de Programas.- Analista

























Ant: Carta conductora 424 Solicitud reitemización presupuesto
Materia: Respuesta a oficio 1543 justificación observaciones de

reitemización presupuesto

Nº: 433

Santiago, 11 de abril de 2024

Sra.Mayuri Reyes Torres
Jefa de División Administración y Finanzas
Presente

Con relación a la materia de la referencia, por medio de la presente, el Instituto para la Resiliencia ante

Desastres toma conocimiento de las observaciones presentadas en el Oficio Número 1543. En respuesta a

esto, adjuntamos un anexo detallado en el cual se justifican los puntosmencionados en dicho oficio.

Confiamos en que la información proporcionada será de utilidad para resolver las consultas realizadas por el

Gobierno Regional de Santiago.

Quedamos a la espera de cualquier comentario o consulta adicional que deseen realizar respecto al

contenido del anexo.

Macarena Pérez García
Directora del proyecto

Instituto para la Resiliencia ante Desastres



Anexo

1. Justificación Item consultoría:

El ajuste de valor se debe principalmente al aumento de funciones de la líder del proyecto. Actualmente, por

contrato, sus funciones en este proyecto son:

a. Liderar el proyecto “Capacitación, educación y difusión en gestión de riesgos de desastres, región

metropolitana” Código 40058660-0 ejecutado conjuntamente con el Gobierno Regional de

Santiago.

b. Ser la contraparte oficial frente al Gobierno Regional de Santiago.

A estas funciones se le agrega una tercera función que no estaba contemplada inicialmente:

c. Realizar el control de gestión del proyecto, asegurando el cumplimiento de la carta gantt a todo

nivel, analizando las desviaciones y generando las alertas necesarias para el cumplimiento de

resultados esperados con los recursos disponibles.

Este aumento de funciones hizo que por la misma cantidad de horas, subiera el valor, pasando de 900.000

mensual a $1.088.505mensuales. Al producirse este cambio en abril, el subítem de líder de proyecto pasa de

$16.200.000 a $19.216.080.

2. Justificación Item administrativo:

En respuesta a la observación realizada con respecto al ítem de Gastos de administración, en la tabla 1

“Comparativo de cotizaciones oficina para programa BIP 40058660-0“, se detalla un análisis de las opciones

y cotizaciones disponibles que se recibieron para la contratación de la oficina.

Todas las oficinas cotizadas corresponden a Cowork con puestos de trabajo para llegar y ocupar, ya que el

espacio necesario es temporal y no debiera ser utilizado una vez que se acabe el proyecto. Por lo tanto, no se

justifica la habilitación de un espacio y hacerse cargo de la mantención de una oficina. Todas las oficinas en

cowork cuentan con las mismas características y se escogió la oficina de menor valor, que corresponde a la

de Andes Center. Notar que Itrend ya cuenta con oficinas en Andes Center, lo que facilita enormemente la

comunicación entre los equipos y temas logísticos. El mismo hecho de que Itrend ya cuente con una oficina

en Andes Center hizo que se pudiera conseguir una propuesta con un valor inferior al promedio dadas las

características buscadas.



Tabla 1. Comparativo de cotizaciones oficina para programa BIP 40058660-0

Empresa Cowork Latam Andes Center Launch Los Leones

Dirección

Barros Borgoño

160, piso 2.

La Concepción 191, piso

6

General Holley 2313,

piso 2

Estación deMetro ManuelMont Pedro de Valdivia Los Leones

Horario

Funcionamiento 24/7 24/7 24/7

Amoblada Si Si Si

Kitchenette Incluye Kitchenette Incluye Kitchenette Incluye Kitchenette

Puestos de trabajo 7 7 6

Recepción Si Si Si

Aire acondicionado Si Si Si

Seguridad Si Si Si

Estacionamiento

bicicletas Si Si Si

Valor UF 42UF + IVA 38UF + IVA 45UF + IVA

Valor UF

10-4-2024 $37.162,94 $37.162,94 $37.162,94

Costomensual con
Iva $ $1.857.404 $1.680.508 $1.990.075
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OFICIO N°: OFICIO N°: 1756
ANT.: Carta Nº433: “Respuesta a OficioNº1543, Justificación observaciones asolicitud de reitemización”, de fecha11/04/2024.
MAT.: Se aprueba solicitud reitemizaciónProyecto: “Capacitación Educación yDifusión en Gestión de Riesgos deDesastres, RM”.
SANTIAGO, 16-04-2024

DE : MAYURI REYES TORRESJEFA DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONALGOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO

A : MACARENA PÉREZ GARCÍADIRECTORA DE VINCULACIÓNINSTITUTO PARA LA RESILIENCIA ANTE DESASTRES

Por medio del presente, informo a Usted que se han recepcionado y analizadolos antecedentes correspondientes a la carta Nº433: “Respuesta a Oficio Nº1543,justificación observaciones de reitemización presupuesto”, de fecha 11/04/2024,correspondiente al proyecto denominado “CAPACITACIÓN EDUCACIÓN Y DIFUSIÓNEN GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES, REGIÓN METROPOLITANA”,CÓDIGO IDI Nº40058660-0.
Este Gobierno Regional toma conocimiento de su propuesta y de losantecedentes recibidos, así como la recomendación técnica favorable de la contrapartesectorial del Gobierno Regional (Unidad de Planificación y Ordenamiento del Territoriode DIPLADER). Por lo que se autoriza la solicitud planteada considerando que no semodifican los objetivos del proyecto en cuestión.

Se debe tener presente que, el pronunciamiento que hace este servicio respectode la solicitud, solo verifican que no se desvirtúe la naturaleza del Programa y sufinanciamiento. No obstante, su ejecución es responsabilidad de la entidad receptorade los recursos, la que debe regirse por las normas que le son aplicables, tal comoseñala el convenio de transferencia, aprobado por la Resolución Exenta Nº2446 del 06-12-2022, suscrito entre las partes, en las cláusulas Tercera y Cuarta, titulados“Obligaciones de la Entidad Receptora” y “Obligaciones Específicas de la EntidadReceptora”, respectivamente.



DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONALDEPARTAMENTO DE CONTROL DE PROGRAMAS

Bandera 46  Santiago de Chile  (56-2) 2250 9000  www.gobiernosantiago.cl

Sin otro particular, saluda cordialmente,

FirmadoMayuri Reyes TorresCargo : JEFA DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓNREGIONAL Serie : 4152294227032667233
CGO/AAQDistribución:- Destinatario (macarena.perez@itrend.cl)- División de Presupuesto e Inversión Regional- Departamento de Control de Programas- Departamento de Gestión Documental- Carpeta 40058660-0. ID DOC 126859
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